
  “Y
 

L TELÉGRAFO 
Pm.) IPDODUBANCO Samira al mísica mue nor nárdida so va a proceder | 

  

Ica que se va 
5159 al 5190; 

RIN. 
alquier uso in- 
mencionados. 
or consiguien- 

e tias] 

ica que se va 
P1 al 96; Cta. 
JLLO ZEA. 
fquier uso in- 
nencionados. 
r consiguien- 

  

  

cheques 
tor, de la 
añ girador 

eque No. 
ador ZOIl- 

«ente No. 

  

1 a proceder 
¿uenta Aho: 
E; Fecha de 

a esta publi- 
orte a quien 

    
JE PAGO] 

¡L PAGO |   

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

CITACIÓN 
A: DELIA GEORGINA BARONA VILLEGAS. 
SE LE HACE SABER: Que en esta judicatura se tramita el 
Juicio de Divorcio No. 155-2006, propuesto por ANTONIO 

JOSE DE SUCRE MALDONADO SOLIS, cuyo extracto es 
del tenor siguiente: 
El accionante en su demanda, manifiesta que desde el 10 

de octubre de 1994, fue abandonado por su cónyuge se- 

fora DELIA GEORGINA BARONA VILLEGAS, por lo que 
amparado en el artículo 110 numeral once inciso primero 
del Código Civil, demanda a su cónyuge señora DELIA 
GEORGINA BARONA VILLEGAS, la terminación del víncu- 
lo matrimonial que los une. Admitida la demanda al trámite, 

mediante auto el 16 de enero de 2007; a las 08h30, dictado 
por el señor doctor, Freddy Aragundi Piedra, Juez Vigésimo 

Primero de lo Civil en Samborondón, se dispuso se cite a la 
accionada en la forma prevista en los artículos 82 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, por cuanto el actor afirma bajo 
juramento que le es imposible determinar su domicilio. 

LO QUE COMÚNICO A USTED, PARA LOS FINES DE 
LEY, ADVIRTIENDOLE LA OBLIGACION DE SEÑALAR 
DOMICILIO LEGAL PARA SUS NOTIFICACIONES, DEN- 
TRO DE LOS VEINTE DIAS POSTERIORES A LA TER- 
CERA Y ULTIMA PUBLICACION DE ESTE AVISO, DE NO 
HACERLO SERA TENIDA O DECLARADA REBELDE. 

Samborondón, 30 de enero de 2007 

AB. SERGIA ALCIVAR DUEÑAS 
SECRETARIA DEL JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

y 15 

Santiago de Guayaquil, lunes 26 de febrero del 2007 ; 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SISEC S.A. 
SOLUCIONES DE INGENIERIA Y SERVICIOS 
ECUADOR 

La compañía SISEC S.A. SOLUCIONES DE INGENIERIA 
Y SERVICIOS ECUADOR se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 07/febrero/2007, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. 07.Q.1W.000699 de 15 de febrero de 

2007. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Acciones 

2.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado US$ 

4.000,00.. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPRA, 

VENTA, IMPORTACION, EXPORTACION, DIS- 

TRIBUCION, ELABORACION Y ALQUILER DE 

EQUIPOS ELECTRONICOS... 

Quito, 15 de febrero de 2007 

Dr. Santiago López Astudilio 

  

      
DE LO CIVIL DE SAMBORONDON ESPECIALISTA JURIDICO 

FUNCION JUDICIAL estado. 
DISTRITO GUAYAS Un espejo retrovisor interior en buen estado. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
EXTRACTO DE REMATE 

Mediante providencia dictada el 12 de febrero del 2007, a     

  

Panel de contro! interior del vehículo en buen estado. 

Acondicionador de aire en buen estado. 
Faros y guías delanteros y posteriores en buen estado. 
Radio sin memoria con antena. 

Pintura general! del vehículo en regular estado. 

junto al presente informe como anexo 4 tomas to! Y  


